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INFORME DE LA VICECONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN RELATIVO AL 

ANTEPROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA ABOGACÍA GENERAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

En contestación a su solicitud de observaciones al “Anteproyecto de Ley Reguladora de la 

Abogacía General de la Comunidad de Madrid”, remitido por la Consejería de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, se realizan las siguientes observaciones: 

 

Respecto del Anteproyecto de Ley se realiza la siguiente observación: 

 

El estudio de la inclusión de un artículo referido al “uso ético y responsable de sistemas 

basados en el uso de la Inteligencia Artificial”. 

 

 

En Madrid, a fecha de firma 

El VICECONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


